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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 145/2019 
ACTOR: .MUNICIPIO DE OTATITLÁN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra Instructora Yasmín Esquivel Mossa, con el expediente de la 
controversia constitucional al rubro citada, promovida por Abel Cuevas Palmero 
y Elvira Fentanes S_é;ilorn~n!r quienes se ostentan como Presidente y Síndico 
Municipal de .,o,a~itlán, \.E~tado) de Verac~uz de Ignacio de la Llave, turnada 
conforme elauto'de radicaci6n de veinticinco de marzo del año en curso. Conste. 

\ ,.f!.: ~, 

Ciudad de México; ~~ocho de abril de~dbs,.mil diecinueve. 
- ,'·... ... '."'" ........ --

\~ 
Vista la<ddemanda. de' Abel Cuev~s Palmero y Elvira Fentanes 

~_;·~. 1 ' ·, .... ~, '\, .. ,JI\,~'·" . 

Salomón, qu.'ieóes s. e ost.entan. como Pre. ~i~e~te yt!/J,ico Municipal del 

Municipio d~,-9tatitlán, E,~taqo de Veracri:Jz:de.)g '· de la Llave, por 
' ,./ ' - -f ,, ¡ (\ ' - .~ - - ~/ ·. , ·-·- ,,.f'"·• 

medio del cUal promueven ·Controversia'.' coristitµcional ·contra el Poder 

Ejecutivo dé~Qit.Qa entida,~~f~era,tiva, er ~~~pu¡ÍA~~ lo siguiente: 

"1).-. De las.aut~rit;!aqe~ s~ñ_al~~· ,-s._e· d.epan_~~)~a 'invalidez 
de • las ordenes 'mstrucc1 autonzac1ones 'fo 
a robaéiones7' ue se-ha a emitid ara:la realización de la 
indebida retencíóiJ"t(Jé'11as a ortacloñes vó/ 'átftíci aciones 
fedflrafes; que-. -,e. cqrresp . ~ ai.munic.(pjóiéJe Otatitlán, 
Veracrilz, por el conc.epto Ramo General 33, y en lo 
particular del: · · 
a. FISMDF (Fpndo~\ .., nfraestruc.t')t:~~~pcial Municipal y de 
las,De,w_;11rcac/ones,; ... ri riales .. del .. !Jistrit~ Federal) del año 
2016;·f?pr el totaHde ... .. 85;,464;00 (ochocientos ochenta y 
cinco milcuatrociintos sesenta y cuatro pesos 001100 M.N.). 
(Correspondie~S,. a"''''/os meses de agosto y septiembre y 
octubre de 20~ 
b. En este caso, se reclaman también la omisión de pago 
de los intereses por el retraso injustificado en el pago del 
Fl~M9.f~,~º d~,,[n,fraestructur'! .Sp.c;fEJ} N/Y.n/~PI!..[ y,cl.f7 ~as 
Demarc,c'ifme! Ter~itoriales cJ_el 1D!ftrft~ feqe[,111\'/_el a.ñ°. 
2016, antes senalado~-pago de mteres que debera hacer a m1 
representada, hasta que se haga pago total de dicha 
partit:fil?ación. . , . / ·. 1 . 

Cantidaaes que fueron entregadas thace meses 'al Gobierno 
del Estado de Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
2).- Se reclama de todas las autoridades antes señaladas la 
invalidez de cualquier orden para llevar a cabo los 
descuentos y retención indebida de las aportaciones y/o 
participaciones federales, que le corresponden al municipio 
que representamos por concepto de Ramo General 33, y en 
la particular del: 
a. FISMDF (Fondo de Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) del año 
2016, por el total de $885,464.00 (ochocientos ochenta y 
cinco mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 001100 M.N.). 
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( 'orrespondient(#s ª'! los 1 meses de agosto y (sic septiembre 
y·. ctubre (Je 201 ~). 
b.

1 

En este cas9, ~~:reclaman también la omi ión de pago 
d los intereses lpo'r ~/ retraso inju~tlfic~do en el pago del 
Fl MDF (F1'lndo C/e lhfraestructur,. Spcial Munic ·pal y de las 
D · marcaciones re-,frrftoriales del 1Dlstrito FedfJ al) del año 
2; 16, antes señaiadb,¡pago de int~rés que debé , hacer a mi 
rfl resentada, h•sta :que se hagal (sic) pago tO a/ c;fe dicha 
p rticipación 
e. ntidadfni que ~ue:tfOn entregadas ñace meses al Gobierno 
d' I Estadb de· V¡era<:ruz, por la Secretaría dé Hac,ienda y 
C' édito Público. 
3) - Se rectama La' omisión de las.a ~ ridades a, í señaladas 
c : mo • demandas • sic en e# bum limie1 to de las 
o . li aciones Co 1 stitucionales a 1s · can o a$ como a lo 
d puésto•en el urii~ral Sexto pá ,rafa segundti> e la Ley de 
e 1 ordinaci'ón Fi$cal,: toda vez, qu.e han sido om~sas en 
e · tregar /';1s participaciones federales por el onc'epto de 
R mo1Gem~ral 331 yleb lo particu/,jr C/el: 
a. FISMDF' (Fondo ~e lnfraestrU,ctura Social M nicipal y de 
la Demarcaciones 1r~rritoriales dfll bistrito FeCJ ral) del afio 
2 16, ,por el total de:. $885,464.00 (ochociento ochenta y 
ci co mil cuatroqie~,(t>s sesenta y cuatro pesos 01100 M.N.) 
( rresp'Ondientes .Jai''los meses (fe 'agosto y s ptiembre y 
o· tubre de 2016/ · · ' · 
b. En este caso, se :re,c/aman tamf,ié'1 la omisió de pago de 
/o1 in~ereses p~r e(r«ftrilso inj~~t(ficado en

1 
I p{Jgo del 

F~ M[)F (Ffondo de (pJraestructur~, Spcial Munic pal y de las 
D marcaciones Territoriales del IDi$trito Fed~ al) ~el año 
2 · 16, ante$ seña~do, 1¡pago de interé$ que debe , ha,cer a mi 
re resentada, ha~ta 'Cfue se haga' (~ic) pago to al de dicha 
p rticipacic'>n. 

1 

C' ntidade$ que fµel{Ofl entregadaf ~.~,ce meses al G:obierno 
d . I Estado de Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y 
e' , dita Publico. . . 
4)- Se declare (fn ; I" sen.tencia . que se prot:J ncie en la 
c ntrdvers,;a conlsti~~'r;ional que ~hora inicio, l obli ación 
d las, autoridadbs itJ' man.dadas ' e 1 restit · ii ntlí ar las 
c ' tidades ue Jncb 1 stituciona' e te han. de nido a las 
a ' ortaciones 

1 '/o'! alitici a 1 . es federi les que 
c 'rresponden ';JI : ,municipio : q(Je repres nte (sic}, 
pri venientes del1 Foilr:Jo por el ccfo~epto de R o General 
3 y en IOJJarticqlar del: 
a. FISMDF (Fo~dd de lnfraestruqtura Social M nicipal y de 
la Demarcaciones Territoriales del Distrito Fed ral). del año 
2. 16, P'!'. el tot~! d!' $885,464.0Q (ochociento ochenta y 
c1 co mil cuatrocfentos sesenta y cuatro pesos' 01100 M.N.). 
(C rrespondient~s a lps meses de agosto y (sic) sep,tiembre 
y ctubre de 2016) · 
b. En este casó., se .reclaman también la omis "ón de pago 
d , los intereses 'por el retraso injustificado en el p~go del 
FI MDF (ñondo ~e Infraestructura Spcial Munic pal y de las 
D 

1 

marcacic>nes TerHtoriales det 'Di$trito Fede 't;ll) del año 
2016i, antes señalado, pago de int~ré$ que deber,, hacer a mi 
re resentada, hasta: que se haga: (slic) pago to al cJ,e dicha 
p icipación. 
C ntidade$ que fuer¡"r entregada$ '1,ace meses I Gpbierno 
d : Estad'f' de \~E!ractuz, por la Secretaría de Hacienda y 
e • , dita Publico. 11 

2 
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Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 

1, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

11, primer párrafo, 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 

del citado precepto constitucional, se tiene por presentada únicamente 

a la Síndico Municipal, en términos de la documental que para tal efecto 

exhibe, mas no así al_ Presid_ente Municipal, toda vez que la representación 
~:" ', . 

legal del ~u1:lic~p,io ~eeae l~ólo. en el . prim?ro de los funcionarios aludidos, 

promoviendq/controversia constituciona11den representación del Municipio ·.--- -........ ,. (. ' 

de.Otatitlán, Estado de~Yetacruz d~ lgnacio"d~ la,klave, y por consiguiente, 
·,._ ·, 

se admite atréÍr;nite la demanda. 

En otro. orden dejdeas .. ,como lo soUc¡itii,; i;~'\ie,O·designados como~ 
delegados a•las personas~q1..1e«menciona; por seña.ladq' como domicilio para 

l • : ... , . • ··. ~. ' "'""-' 

oír y recibir ~~ti!icacion~~:e~ ··esta. Ciudad,,·~·l ~dicá;,,por ofrecidas como 

pruebas, la in!~trumental ·~~ .. -,actuaciones; 1a .. :1Rr¡esunqiqrnal en su doble 
.~ ' . ' - ! ' 

aspecto, legal y ~umano, y; las doc~me~ue ~compaña (con excepción 

de la copia p~rt.ificada -del jl9Ja de la prf~a s,esi~p )9~. Cabildo de uno de 

enero de 9os mil diec;inu_~v~.~dad~~fu~_9,mis~._e~··,~9juntarla), las cuales 

se relacionarán· en la audienci_a. d~ecimient.o .Y desahogo de pruebas y . , . •"·-' -

alegatos .. 

~; • ,¡ 

\~.~ -
-:~ 

Lo antes señalado;jqe" conformidad con los artículos 11, párrafo 

segundo, 31 y 32 de~ r~glamentaria de la materia y 305 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 1 de ~? ... ~ ley: _ , . . .. . . . _ . 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 1 O, fracción 11, y 26, 

párrafo primero, de la .. invqcada ley reglamentari~, se, \Ji~ne como 

demandado al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

Consecuentemente, con copia del escrito de demanda y sus 

anexos, deberá emplazársele para que presente su contestación dentro 

del plazo de treinta días hábiles, y señale domicilio en esta Ciudad para 

oír y recibir notificaciones, apercibido de que, si no cumple con lo anterior, 

las subsecuentes notificaciones derivadas de la tramitación y resolución 

3 
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de este a~un~o 1 se le realiza 1rán por lista, hasta en t nto satisfaga tal 
' 1 

requerimi~nto,¡ ~e conformidad con el aludido artícul 305 del citado 

código fedFral! 1 

Asi~isnioJ a fin de integrar debidamente el exp€~ iente, conforme a 

lo ordenado en ~I artículo 35 de la multicilada ley reglam ntaria, requiérase 
1 1 

al Poder ~jecµt~vo estatal, p~ra que al dar contestaci~i ' n a la demanda, 
1 ' ' 

envíe a e~te Alto Tribunal, copia certificada de todos los antecedentes 

relacionad~s oo~ el acto ;impugnado, apercibido que d no cumplir con lo 

anterior, s~ le aplicará una multa en términos del artícul 59, fracción 1, del 

código supletari9. 

~1 De ~onfp~midad ccm los artículos Décimo Sépti o Transitorio del 

~ Decreto ~or ~I que se r:eforman, adicionan y erogan diversas 

disposicio~es ae la Const]itl,ICi:ón Política de los Estados nidos Mexicanos, 
' ' '· ' 

en materi~ políti~a~electoral, publicado en el Diario Ofici 1 de la Federación 

el diez de ~ebrerQ de dos mil c$torce, 1 O, fracción IV, de 1 ley1 reglamentaria 

de la materia, ierh relación con el diverso, Sexto Transito io d!el Decreto por 

el que se ~xpitJe la Ley Orgánica de la Fisoalía Gener 1 de la República, 

publicado ~n el Piario Oficial de la Federacio.' n. el catar e de diciembre de 

dos mil di~ciocht>, así como en el oficio número SGA/ FEN/237/2019 de 

once de m~rzo qe dos mil diecinueve, suscrito por el Sei retario General de 

Acuerdos ~e este Alto Tribunal, dese vista a la Cons ·ería Jurídica del 
1 

GC>bierno 1 Federal y a la Fiscalía General de la Re¡p • blica con copias 
1 

simples d~I esCrlito de demanda y sus anexos para qwe hasta antes de la 
1 

celebració~ de la audiencia de ley, manifiesten lo que a su representación 

correspon~a. 
! 
1 

Fin lmente1, con fundamento en el artículo 287 el referido Código 

Federal d ProcHdimientos Civiles, hágase la certifica ión de los días en 

que trans urre el plazo otorgado en este proveído. 

No ifíquese por lista y mediante oficio al Mu icipio actor, a la 

Consejer a Jurídica del Gobierno Federal y a la Fisc lía General de la 

Repúblic ; al Poder Ejecutivo del Estado de Veracru de Ignacio de la 

Llave, e1 su resi'dencia oficial, por conducto del Juzg do de Distrito en 
1 

turno, deldicha entidad federativa, con residencia en X lapa. 
1 

' 
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En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPReMAcoRTeoeJusnc1AoeLANACION escrito de demanda y sus anexos, y del presente acuerdo. a la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. con residencia en la 

ciudad de Xalapa, por conducto del MINTERSCJN. regulado en el Acuerdo 
; " / 1 

General Plenario 12/20141~ a ·fin de que genere la boleta de turno que le 
\ 1 . • ' " " ' 

~-

corresponda y\ la envíe al órgano jurisdiccional en turno. a efecto de que. 
' ,(:'~,..-· ...... --~·~ ' . ; ' '" 

de conformidad con lo :disi;>üésto en· los artíc~los_.. 157 de la Ley Orgánica 
~ .. .,<'• ' ~ ,,;,• 

del Poder Judicial de 1a· Federación. ·4, párrafo/primero. y s. de la ley _.::· ' ' \' \ ' . .. . 'h "t\¡,, ' 

reglamentaria~·ae la materia·. lleve a cabo~la,diligen'cia de notificación 

por oficio al Pq'der Ejec~U~o.de dicha ·eni,id,~~~~\en ;~idencia oficial, de 

lo ya indicado; lo anterior,· ~n. la inteligencia:~d~~.que pá'r~i' los efectos de lo 

previsto en los-artículos.29B\1: 299 del ,Có9ig~erai_~~fe) Procedimientos 

Civiles, de aplipación supletc:iria en térming~·.,~Wume~~l~11de la citada ley 

reglamentaria,' la copia digit.alizada de ·~~c:iveíde,,._ eríc·1a que conste la 

evidencia criptográfica d~ . la firma ~rónica del servidor público 
·-.,· ~ ,·- - .- : .' 

responsable de·su remisiqn· por JI .... f!llNT~·RSCJN;'ihace las veces del 

despacho número 329/201¡:9: .en ~os;¡d~t~rtícGio .14, párrafo primero, 

del referido Acue. rdo. Gen.e~a.:il.'.;~. orl.o que SEV~qu.i_ére' al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin ;de qu_e ·~ji,:~ de las Jab.ores de este Alto Tribunal, a la 
. :. ' ··. 

brevedad posible lo devuelva·debidamente diligenciado por esa misma vía. 

y 
Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Yasmín Esquive! Mossa, 

~~~:it:ctú;e co~~~::s~:~é~o::~i::c~:!~r!:~ritai;e~~ ~:~:~:~n' :: 
lnconstitucionalidad d bsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

// 

Esta hoja corresponde al proveído de ocho de abril de dos mil diecinueve, dictado por 
la Ministra Instructora Yasmín Esquive! Mossa, en la controversia constitucional 
145/2019, promovida por el Municipio de Otatitlán, Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. Conste. \ 
CASA \J.}A 
~ 5 

 
 
 
 
 




